
L \S  CUESTIONES,
o si:an

Las Cartas .
10  ̂ MONTEVIDEO SABADO 1 2  DE AGOSTO DE i S a g . f T .  T.

C e d  A LA L^PAHA A LA TOOA 
T A LA ELOCUENCIA EL LAUREL..

E ste  periódico se publicaren la Impronta «le la Independencia 
y 1* días Miércoles y  Sobado de ca</a semana. En tila y  etí 
M librería,  se 'admiten ' subcripciores á un peso cada ocho Aiim. 
l ueseult entregados ó remitidos, se g ú n  costumbre, se'venden ejemplares Me 
*°* ^  un'real por rada pliego. A  o se admiten remitidos sin ¡taranto* 
* 6 se insertaran aun con ella los que no sean de interés general y  si* f 'finalidad.

JUICIO DE IMPRENTA.
Cualquiera creerá que las Cartas van hoy á vo- 

Jnilar luego sobré el acontecimiento del juri pro
vocado por el autor de ellas, contra el de la C ace- 
ta , se engañan. unes, los que asi lo hancieidoes- 
ta causa era puramente <le i/idivtduo a mdiviuqo 
y por consiguiente estando de nuestra parte la acu
sación, man lies tai emos solo de un modo comvincenté 
que el jtui no ha obrado bien, y ha hecho trans
gresión á la lev; no con el objeto de manilestar- 
.ttosteseulidos, siuu para que esta materia, nacha ea



nuestro Estado se vaya iluminando, y sirva d© itdr» 
te para ótros casos iguales.

El editor de la Gaceta  atacó de una manera 
brusca, prohirida, insolente, audaz , incivil y  cu- 
arito quiera decirse al de las Cartas, por un articulo 

. t|ue apareció en estas clasificando á quella como papel 
. perjudicial al pais, lo que hoy repetim os, cómo 

;lo .pregaremos tlespnes: reunido el primer juiiéom -

Suesto por los $5 . D» Santiago Vazqucv., Presidente, 
r. D, Bernardo Bustamaute, D, José Artccona, 
D. llamón .Masini, ’ 1). Miguel Barra iro, D, Miguel 

‘Antonio Berro y D. Carlos Juanícó, y hallándose 
1 presente el Impresor se le exijia á este declarase él 
> autor de la Gaceta i  lo que se negó, exponiendo 
I’lo baria asi, sise declaraba haber lugar a la for

mación de causa, El acusador se conformó con''arpie»» 
Ha noble y delicada proposición y aun suplicó al 

. Juri, asi fuese, por que nada importaba puesto que v\ 
perseguía el artículo por. las vías legajes y estaba 
(le mas-so manifestarse; ó no el autor•, hasta e! jui
cio. Juramos que según <4 espíritu literal del ártico» 
lo 4. 0 ni remotaméúto creimos se separasen del los 
SS, jurarlos, máxime ciiando habiendo éntre ellos 

¿ tres miembros de la II. A, debían sostener como 
Illt^  (a juvioliibllhlad' de las leyes, • formadas por 

. eílos mismos para hacer feliz el país, si Son ob
servadas, Ó desgraciado hasta el extremo sí como 
bamos viéndo las leyes no son sino uñas papeles 
escritos■ epie^e 'juega con ello-;, haciendo cambio de 
^gee» para, acomodarlo* á las pasiones* a



rulad o á el prurito de quererlo saber todo, n® en
tendiendo de naiTaT ,

1-n este estado, el acusador tomo la palabra* 
y se es preso, con poca diferenciar, en estos termi^ 
nos. ”SS: es con dolor que me veo obligado á'ha*? 
cor tina acusación contra los abusos cometidos por 
el, editor de la (ía te ta i a pesar de lo.idolatra que 
*qy de la mayor estencuSp á la libertad de escri* 
l)ir, pero mi * honor insultado sin mas objeto que 
el deseo de ultrajarlo, y sin que de ello aventajé 
nada cd país me estimula a quererlo 'conservar re
parado por la ley, |>or que ciego observador de 
ella no quiero ni pienso transgrcsarla por las vías 
de ecl »o en cuyo caso cstoi cierto que habría echo 
arrepentirse de su audacia al editor que lo ha ofen
dido con insultos, evadiendo la cuestión razonable 
do una Opinión mia manifestada sin personalidad* 
respecto á a (piel papel, Se busca como por insulto 
y  crimen en mi el ser 'Españoln y yo pregunto'¿que 
defecto d !>onon j Hiede haber.cn serlo?* ¿í la y acaso 
individuo alguno á'quien- la .naturaleza,'-ó el Ker su-4 
premo baila consultado antes de nacer la elección 
del Migaren que quería efectuado? Me nacido en Ms-

Iiaña, y para mies un orgullo, una corona, un tim- 
>re honroso el ser Español. Soy nativo de una Na
ción grande, heroyea y güeros;»,mas si el destino me 

Rubiera echo nacer eoAlricaó Guinea latnpoeo me 
avergonzaría de ello. Prescindo de los justos resenli- 
jmentos de los Americanos contra el gobierno Es- 
pañol q u e u n d i*  les oprimió., como hoy oprime al



jrrcblo en que nací, por que.'la cites!itfn no rala n i 
puedo rolar como guerra de pueblo á pueblo, sino 
de pueblos contra tiranos, Y ¿que culpa tiene la des
graciada España de haber sido en sus esfuersos y sa
crificios por la libertad menos afortunada que la 
America, por una multitud de causas y elementos 
que opuestos a los sentimientos desús hijos la lian 
buelto a ver sometida vajo el férreo ceir m j u c  h o y  
la buelve á oprimir/' España ha dado tm tás hijos 
y he roes á la libertad, que con solo repasar la his
toriase verá que no es de los pueblos que menos !nn 
lincho por sus libertades aunque c nsu consccucicui 
ü o ta u  felices corno otros, ,Adem es S.S, que origen es el de todos lo s  naluaales del p a ís?  ¡No s i  n  d e s 
cendientes dé espinóles? No han habido multitud 
de ellos como de otras Naciones Europeas que han 

•Sellado con su vida al amor si la libertad desde <>| 
'principio de la revolución? No es una suma ignu,, 
rancia en el estado de la civiü/a ion en que se va 
elevando el pa¡s considerar los hombres por su acuu 
dental nacimiento y no por sus ideas? O yera rp^» 
no bastan 19 años para abjurar errores pol i ticos que 
Si íuomn perdonables eM el principia hoy no lo peto- 
deii ser? Deseada íjivo estubiose presente el editor 
do la 'Gapetéi y mrnilestase que servicias, que 
cuírnos-, qué (¿oigas ha consagrado á la balda, y 
tjuteá y sin qni/A venamos que ninguno, el mas l0m 
Ve, Entré lanío que el que halda probara con do~ 
Aumentos inebagables í|ue ha hecho aun mas de jos 
que hs pemdihm sua hw&xas tísicas y moiales¿ Que



cuanto lia podido, sin reservar ni aun su persona y 
vida , lo ha consagrado al pais que adoptó, y al que 
boy pertenece comó ciudadano. Sino ha logradbséfr 
un héroe* ó un sabio en sus distintas carreras paré
ser ni3S meritorio, el ha llenado sus deberes v na*»*da mas se le puede ésíjir. Los denras di'eteitos; coñ 
que ataca el editor dé la (laceta  mi persona son 
ofensivos del honor, y la ley ha prohrvido estos alnr* 
sos; lia lo pues en el eufripliinjénto ¿le ella esqtte pido 
se declare conforme ni artículo 4 ~ > :a leido ba-

• verse abusado de lít libertad de escribir, para <jue 
se le repare de tás densas personales con que se le 
ha lterido. Es tiempo dé que marchemos con dig
nidad; y pues tenemos leyes aprendamos á res pe liar
ías.áTambien el que habla lia padcctdoeti otras octf- 
cioees sus eslrávios como escritor, mas riúnca ád es
cendido al miserable recurso del nacimiento para 
afeii 1er. Pero la razón madura y se syzon& con el 
convencimiento y la csnerieiicia y de aquí nace la

.felicidad social.
Esa esprecion miserable con que se me designa

• por el Editor de la (uu eta ignoro vajo que acep
ción pueda admitirse ¡ihiser'ablr! ¡miserable! din- 
postor audaz! Yo podría hacer arrepentir á su mi- 
tor de ella, pero la ley níe lo prohive y \osen*s- 
petar las leves, ¿Sera mi miseria Kh verme ocupado 
de l«i lifiretad del suelo Oiiental desde 2 i de Abril 
ile i S jkj ¡Será haber consagrado a ella inis bienes, 
tm persona y humildes IticseÜ!
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. 1 *• ■ i. El Juri entró á conferencia y después de largos 

debates declaró: No haber lugar, á la formación de 
causa, en razón de que aunque el articulo acusado 
era abusivo de la libertad de escribir, no estaba di
rigido a persona determinada: ¡Que Guirigay!!! 
.El articulo ; es dirijido al escritor de- las C artas  
se dice que lo conoce el de la G acela , y que es 
español, y en esto no miente, asi como nadie deja

. de cpnoscr ppr el de la Gaceta al celebre P— G......
Pero prescindiendo de todo el primer Juri no 

tiene masque declarar si ha habido* ó no, abuso en 
el papel escrito acusado, conforme a las restricciones 
de la libertad de imprenta -/’̂ iara en ese caso proce» 
der a Til fonmadpu de causa donde se oyen las pruc* 

.bas de^i es, o no á la persona demandante* y la ca
lidad del abuso y pena que corresponde; pero^ aqu? 
el Juri condesa un abuso y lo absuelvo, $in: prueba 
por parte del acusado, y sin cargos contrarios del 
demandante, luego habiendo absuelto un delito sin 
los alegatos de parte á liarte ha transgresado la inisiña 
ley/!!

Muy nuevos en la carrera de la libertad 
y. de estos juicios no nos es estraña esta falta, 
ínas queremos se repare en lo subcesivo; aunque 
nos queda el escosor de que si Ta acusación hubie
ra sido inversa, ó no hubiera habido sabios ella 
habría ¿ido perjudicial a el autor de las C artas>

Í>ero est e no se dejará golosinar ni con esta reso- 
uefón para caer ;quizá»'en- otra hampa ilegal. A 
mas de que la diguidad del pais exije libra, par*
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• ' . ' • * ■ ' iperseguir los abusos, pero no insolencias á falta de 

razones. *
P O L I C I A .

El brabo y benemérito Coronel D. Ignacio Oribe 
está según sabemos encargado de la policía del Es
tado. Nada tenemos que decir a este respeto sino 
cfue es bastante 'conocido por su patriotismo, polí
tica v moral y que nos producirá muchos bienes 
esta j elección. Indiferente á partidos, amante 
de la patria é integro y constante según hemos.oido 
a cuantos le conosen felicitamos t i  Sr. Miuistro de 
Gobierno por tan sabia elección.

c  ‘
MURALLAS.

No hay remedio: están sordos los SS. RR; y el 
Gobierno, ó tiritando de miedo a las bacas y tigres 
de la campana por eso es que serán tantas guar
dias , llaves'coi rojos v ....pero  poco importa eneran 
eaeran, por*'que necesitamos extención de población 
y no madrigueras de apoyo para enemigos si tubie» 
ramos otra guerra, *

Los in te r io re s .
•• • *» , • . t

Continua la Poesía que quedo pendiente en
t i  uúuiero 8. % * »

Este suelo del libre es sagrado: ■
¡o traidor! no teinternes; atras, ' *
de la puerta uo pasa e l : esclavo,



i («n
cuando libro, la entrada tendrás.
Para e l libre no hay lim ite alguno9 

, t¿>do el orbe es su suelo natal¿
Para todos existe natura, 
para todos que el hombre es igual. 
l/,i virtud formara la nobleza^ 
pergaminos la Patria olvido:
Si yo vierto mi sangre por ella,
¿Quien mas noble, mas digno que yo?

los negros deciertos castillos 
ya no habita el tirano feudal, 
el colono al mirarlos no tiembla 
cual temblara en el siglo del mal.
¿Oh que horror!.... en su infame recinto 
im [profano' con íiera crueldad, 
ni .pudor sacrificios exige, 
y  ¿tropelía la casta beldad: 
y, la hermosa sucumbe con llanto,

, .V al esposo que tembló de Horror,
Je usurpaban el triunfo primero 
que reserva naldra al amor,
Tal memoria comhiene en el día; 
pues s i el malo comienza á vencer,

• ,f»o desiste hasta haber abusado 
de su injusto funesto poder.

0 *  ♦ 1$

Suplicamos a los SS. oficiales veteranas y  milicia
n o s  nos dispensen hasta el siguiente N. °  la inserci
ó n  de su remitido, pues la * publicación del juicio 
, 4* Imprenta nOs prohíbe hace J a  cu este. LL* LE.


